
ANEXO 10 TARIFAS PARA LA FIJACIÓN Y/O REPRODUCCIÓN DE OBRAS MUSICALES EN 
PROGRAMAS PROPIOS EFECTUADOS POR LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSIÓN

IMPORTANTE
Sírvase leer los principios y normas que rigen el presente tarifario y que obra en detalle en su 
página principal.

Anexo eliminado

*Modificación Tarifaria publicada el 27.02.25
La modificación tarifaria conforme publicación en los diarios El Peruano y Expreso, así como los cambios que afectan el texto 
del tarifario, entran en vigencia a los 30 días calendario de la fecha de publicación.


